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EI Alcalde de la Municipalidad Distr¡tal de Mariano Melgar,

EI Concejo Munic¡pal de Ia Municipal¡dad Distr¡tal de Mar¡ano Melgar en Sesión Extraordinaria
de fecha 2l de agosto de 2024, bajo la Presidencia del Sr. Alcalde lng. Oscar Alfredo Ayala
Arenas, trató: lnforme de la Comisión de Condecoraciones en merito a la Ordenanza
Municipal N'756-MDMM.

VISTO

La Hoja de Coordinación N"059-2024-GM-tvlDMM con fecha 20.08.2024 de Gerenc¡a
Mun¡c¡pal, Acta N'04 de la Comis¡ón de Condecoraciones de la Mun¡c¡palidad Distrital de
Mariano Melgar con fecha 20.08.2024, el lnforme N"086-2024-MDMM-GM-GFMyDE con
fecha 13.08.2024 de la Gerencia de Fiscalización Munic¡pal y Desarrollo Económico, y;

CONSIDERANDO

Oue, los artículos 194'y 195" de Ia Const¡tución Política del Perú, modif¡cados por las
Leyes N" 27680 y N" 30305 de Reforma Constitucional, señalan que las municipal¡dades
provinciales y d¡stritales son órganos de gob¡erno local, con autonomía polÍt¡ca, económ¡ca y
adm¡nistrat¡va en los asuntos de su competénc¡a, en concordancia con el artículo ll del Título
Preliminar de la Ley N' 27972 - Ley Orgánicá de Munic¡palidades y modif¡catorias. La
autonomía que la Const¡tución Política del Perú establece para las municipalidades, radica en
la facultad de ejercer actos de gob¡erno, administrat¡vos y de adm¡nistración, con sujeción al
ordenamiento juríd¡co;

Que, el articulo 41" de la Ley N' 27972 - Ley Orgán¡ca de Municipalidades, mod¡f¡cado por
la Ley N" 31433 preceptúa que los acuerdos son decisiones que toma el concejo, referidas a
asuntos específicos de interés público, vec¡nal o instituc¡onal, que expresan la voluntad del
órgano de gobierno para practicar un determ¡nado acto o sujetarse a una conducta o norma
institucional (... );

Que, conforme señala el artículo 39" de la precitada norma: "los concejos mun¡cipales
ejercen sus funciones de gobiemo med¡ante la aprobación de ordenanzas y acuerdos. Los
asuntos adm¡n¡strativos concern¡entes a su organizac¡ón ¡nterna, los resuelven a través de
resoluc¡ones de concejo",

Que, mediante Ordenanza Mun¡cipal N'756-MDMM, se aprueba el Reglamento de
Condecorac¡ones de la Municipalidad Distr¡tal de Mariano Melgar, con el f¡n de establecer el
procedimiento para el otorgamiento de condecoraciones por parte de la Municipalidad a
personas naturales y/o jurídicas, nacionales y/o extranjeras, así como a ent¡dades públicas y/o
privadas que hayan realizado servicios meritorios, d¡stinguidos y/o extraord¡narios,
contribuyendo de manera s¡gn¡flcativa a los objet¡vos, desarrollo y/o progreso de la sociedad,
especialmente en el ámbito de nuestra jurisdicción;

Que, la presente Ordenanza menc¡ona que la Condecoración "D¡ploma" se otorga por los
merec¡mientos y servicios en beneficio de la colect¡vidad del d¡str¡to; y en concordancia con el
articulo 13", corresponde a la Comis¡ón de Condecorac¡ones proponer al Concejo Mun¡c¡pal
el otorgamiento de las respectivas condecorac¡ones, en virtud de las decisiones adoptadas
previa evaluación de solicitudes, conforme al articulo 21' y 22' ,

ALCALDIA
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ACUERDO DE CONCEJO MUNICIPAL N' 08q .2024-MDMM

MarianoMersar,2 3 A60, 202It

POR CUANTO:



Munidpalidad Dirtr¡ta¡
Mariano Melgá¡

Que, mediante Hoja de Coordinac¡ón N"0S9-2024-GM-M DMM, Gerencia Munic¡pa¡ rem¡te
la Acla N"04 de,a Comis¡ón de Condecorac¡ones a Ia Oficina General de Atención al
Ciudadano y Gestión Documentaria para que la propuesta de reconocim¡ento seá puesta a
consideración del pleno del Concejo lvlunicipal para su evaluación conforme a sus
atribuc¡ones, y;

Por Ios fundamentos antes expuestos, en uso de las facultades conferidas p o¡ la Ley N" 27972
- Ley Orgánica de Municipalidades, el Concejo Munic¡pal en Sesión Extraordinaria de fecha
21 de Agosto de\2024, aprobado por UNANIMIDAD con dispensa del tramite de lectura y
aprobación del acta, arribó a lo siguiente:

SE ACORDÓ:

ARTÍCULO PR|MERO.- OTORGAR DIPLOMA, en nombre de la Munic¡palidad Distr¡tal de
Mariano Melgar, a MARTHA ELIZABETH CALLATA CASANI, prop¡etar¡a del restaurante
''Lat¡na Mayor", en virtud a su destacada trayectoria de más de 24 años en el d¡strito,
proporcionando empleo y generando desarrollo económ¡co local.

ARTíCULO SEGUNDO.- DISPONER, la entrega de ¡a Condecoración emblemática del
Distrito, así como del Acuerdo de Concejo Munic¡pal correspond¡ente.

ARTICULO TERCERQ.- ENCAR GAR, a la Of¡cina General de Atención al C¡udadano y
cestión Documentar¡a la not¡f¡cac¡ón de la presente y a las unidades Orgánicas que según
sus funciones sean competentes, a la Oficina de Modern¡zación y Tecnologías de
lnformación y Comunicación la publicación en el PORTAL WEB de la Municipalidad D¡str¡tal
de l\,lariano Melgar; y al Responsable del PORTAL DE TRANSPARENCIA de la Entidad, Ia

difusión correspondiente.

REGíSTRESE, COMUNíQUESE Y CÚMPLASE.
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